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Bogotá DC

Señores
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA CAR
Dirección de Cultura Ambiental y Servicio al Ciudadano 
Dirección Regional Bogotá la Calera
Av. Esperanza # 62-49 Costado Esfera Pisos 6 y 7
Bogotá D.C.

Referencia: Solicitud acciones de control a presunta ocupación ilegal en suelo de 
protección aledaño al Humedal Meandro del Say en Jurisdicción CAR / Mosquera 

Cordial saludo,

La Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad SER de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, en el marco de sus competencias establecidas en el Decreto 555 de 2021 
y el Decreto 109 de 2009; en función de sus labores para la Administración, Control, 
Gestión, Conservación, Protección y Uso Sostenible de las Reservas Distritales de 
Humedal, se permite informar sobre una presunta ocupación ilegal en predios 
aledaños a la Reserva Distrital de Humedal Meandro del Say, exactamente en la 
carrera 113 con calle 15, coordenadas: 4.6780270, -74.1578825, la cual fue 
advertida en visita de inspección realizada el pasado 12 de octubre por personal de 
esta secretaría. 

A continuación, se referencia el mapa de la RDH Meandro del say y en el cual se 
delimita con un polígono rojo el área de la ocupación mencionada:



word_ini

A continuación nos permitimos remitir registro fotográfico de la ocupación descrita:

Fotografía 1. Evidencia de 
construcción y ubicación de 
columnas

Fotografía 2. Evidencia de 
construcción y levantamiento de 
muros
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Fotografía 3. Vista panorámica de la 
construcción

Fotografía 4. Disposición de material 
de construcción

Lo anterior, para que en el marco de sus funciones y competencias, adopte las medidas a 
que haya lugar, las cuales agradecemos que nos sean informadas. 

Finalmente, se informa que la Secretaría Distrital de Ambiente continuará con la labor de 
control y seguimiento ambiental a la Reserva Distrital de Humedal Meandro del Say, en 
función de la conservación, consolidación, enriquecimiento y preservación de los recursos 
naturales del Distrito Capital, de igual manera, quedamos prestos a cooperar ante cualquier 
acción que considere pertinente.

Atentamente,

NATALIA MARIA RAMIREZ MARTINEZ
SUBDIRECCIÓN DE ECOSISTEMAS Y 

RURALIDAD
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